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1 ANTECEDENTES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Conforme a lo previsto en el artículo 529 novodecies del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 

de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“Ley de 

Sociedades de Capital” o “LSC”), corresponde a la Junta General de Accionistas aprobar la 

política de remuneraciones de los consejeros, al menos cada tres años, como punto separado del 

orden del día. 

El Consejo de Administración de ORYZON GENOMICS, S.A. (“ORYZON”, la “Sociedad” o la 

“Compañía” indistintamente), a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ha 

acordado en su reunión de 20 de mayo de 2016, proponer a la Junta General la Política de 

Remuneraciones de los Consejeros de ORYZON (la “Política Retributiva”, la “Política de 

Remuneraciones” o la “Política”) con el contenido establecido en la Ley de Sociedades de Capital. 

En caso de aprobación por la Junta, la Sociedad aplicará la presente Política de Remuneraciones 

de los consejeros durante los ejercicios 2016, 2017 y 2018. Cualquier modificación o sustitución 

de la Política durante su vigencia requerirá la previa aprobación de la Junta General de Accionistas 

conforme a lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

De acuerdo con el citado artículo, esta propuesta de Política de Remuneraciones del Consejo de 

Administración se acompaña de un informe legal motivado justificativo de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. Dicho informe está a disposición de los accionistas en la página 

web de la Sociedad desde la convocatoria de la Junta General. 

En el presente documento se identifican, entre otros aspectos, los procedimientos para la 

determinación de la Política Retributiva, la periodicidad de su revisión, las características 

generales de la misma, su compatibilidad con la gestión adecuada y eficaz del riesgo, con la 

estrategia, objetivos, valores e intereses a largo plazo de la Sociedad, los principios generales de 

la Política de Remuneraciones, así como los diferentes esquemas de remuneración aplicados. 
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2 OBJETIVOS DE LA POLÍTICA RETRIBUTIVA 

La principal finalidad de esta Política es, dentro del sistema retributivo previsto estatutariamente, 

sentar las bases retributivas de los miembros del Consejo de Administración de ORYZON a los 

efectos de establecer un sistema de remuneración que sea compatible con la estrategia 

empresarial, los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la Compañía, tanto en 

términos absolutos como comparativos con el sector. 

Como consecuencia de lo anterior, el desarrollo práctico de la Política se ha diseñado con los 

siguientes objetivos: 

 Atraer, retener y motivar la contribución de los profesionales que la Sociedad necesita para 

cubrir el espectro de conocimientos, competencias y experiencia requeridos en su Consejo de 

Administración, asegurando que se puede contar con candidatos idóneos para el desempeño 

del cargo, de conformidad con la normativa aplicable; 

 Fortalecer la consistencia de la retribución con una efectiva gestión del riesgo; 

 Prevenir los posibles conflictos de interés; y 

 Motivar y reforzar la consecución de resultados de la Sociedad. 

En definitiva, con esta Política se pretende definir y controlar, de manera clara y concisa, las 

prácticas retributivas de la Sociedad para con sus consejeros a fin de, conforme al artículo 217 de 

la Ley de Sociedades de Capital, por un lado, promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo 

plazo de la Sociedad y, al mismo tiempo, incorporar las cautelas necesarias para evitar la asunción 

excesiva de riesgos y la recompensa de resultados desfavorables. 

De acuerdo con lo anterior, la Política Retributiva persigue establecer un esquema retributivo 

adecuado a la dedicación y responsabilidad asumidas por las personas a las que resulta de 

aplicación, con el fin de, por un lado, atraer y retener a los perfiles más adecuados y por otro, 

contribuir a que la Sociedad pueda cumplir sus objetivos estratégicos dentro del marco en que 

desarrolla su actividad, todo ello de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 217 de la Ley de Sociedades de Capital, la 

retribución será revisada periódicamente para que guarde una proporción razonable con el tamaño 

de la Sociedad, su situación económica y los estándares de mercado de empresas comparables. 
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3 PRINCIPIOS GENERALES DE LA POLÍTICA 

RETRIBUTIVA 

Con el fin de velar por que la Sociedad cuente con una política retributiva aplicable al Consejo de 

Administración adecuada, ORYZON ha estimado conveniente establecer principios claros en 

materia de gobierno corporativo y en cuanto a la estructura de estas políticas. 

A este respecto, el principio rector de la Política Retributiva de ORYZON es la búsqueda de 

generación recíproca de valor para la Sociedad y para los empleados y la alineación de sus 

intereses con los de los accionistas, asegurando la transparencia en su Política Retributiva. La 

remuneración de los consejeros se rige por los principios que se describen a continuación. 

3.1 Principios aplicables al sistema retributivo de los consejeros en su 

condición de tales 

 La remuneración debe ser suficiente y adecuada a la dedicación, cualificación y 

responsabilidades de los Consejeros, pero sin que dicha remuneración pueda llegar a 

comprometer su independencia de criterio.  

 La retribución debe ser acorde con la que se satisfaga en el mercado.  

 La retribución no debe incorporar componentes variables. 

 La Política será compatible con una gestión adecuada y eficaz del riesgo, promoviendo este 

tipo de gestión y no ofreciendo incentivos para asumir riesgos que rebasen el nivel de riesgo 

tolerado por la Sociedad. 

 El Consejo de Administración de la Sociedad, en su función de supervisión, adoptará y 

revisará periódicamente los principios generales de la Política de Remuneración y será 

responsable de la supervisión de su aplicación, garantizando su efectiva y correcta aplicación. 

 Las normas para la gestión retributiva estarán redactadas de forma clara y concisa, 

simplificando al máximo tanto la descripción de las mismas como los métodos de cálculo y 

las condiciones aplicables para su consecución. 

3.2 Principios aplicables al sistema retributivo adicional por el desempeño 

de funciones ejecutivas 

 La retribución, en cuanto a su estructura y cuantía global, debe cumplir con las mejores 

prácticas y ser competitiva en relación con otras entidades comparables para poder así atraer, 

retener y motivar a los mejores profesionales.  

 La retribución debe establecerse con criterios objetivos relacionados con el desempeño 

individual de los consejeros ejecutivos y la consecución de los objetivos empresariales de la 

Sociedad. 
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 El componente variable anual se debe ligar a la consecución de objetivos concretos y 

cuantificables, alineados con el interés social, con sistemas de control y medición que 

determinen la percepción de la retribución variable en función de evaluaciones que midan el 

desempeño individual y la contribución personal a la consecución de los objetivos fijados. 

 Se deben incorporar sistemas de retribución variable a medio/largo plazo de carácter 

plurianual que fomenten la consecución sostenida de objetivos en el tiempo y la retención de 

las personas clave.  

 La configuración del paquete retributivo estará integrada por un conjunto de instrumentos 

que, tanto en su contenido (dineraria y no dineraria), horizonte temporal (corto, medio y largo 

plazo), seguridad (fija y variable) y objetivo, permitan ajustar la retribución a las necesidades 

tanto de la Sociedad como de sus profesionales. 

 Asegurar el alineamiento con los accionistas fomentando la tenencia de acciones.  

 Mantener alineada la política retributiva de los consejeros ejecutivos y la de la alta dirección. 

 Incorporar en los contratos una cláusula que permita a la Sociedad sujetar el pago de una parte 

de la retribución variable devengada a la no concurrencia de determinadas circunstancias 

determinadas por el Consejo de Administración de la Sociedad. 
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4 SISTEMA DE REMUNERACIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN POR SUS FUNCIONES COLEGIADAS 

4.1 Previsión estatutaria 

El artículo 40 de los Estatutos Sociales de la Sociedad establece que los consejeros tendrán 

derecho a obtener la retribución que se fije por la Junta General de Accionistas con arreglo a lo 

previsto en la Ley de Sociedades de Capital, los propios Estatutos Sociales, el Reglamento de la 

Junta General y el Reglamento del Consejo de Administración. 

De esta forma, la remuneración consistirá en una cantidad fija, que será determinada anualmente 

de forma individual por la Junta General de la Sociedad para el ejercicio social en el que se adopte 

(la “Retribución Fija”) y que permanecerá vigente en tanto no se apruebe su modificación.  

La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de ese importe máximo, así como su distribución 

entre los distintos consejeros se establecerá por decisión del Consejo de Administración. Dicha 

Retribución Fija podrá ser desigual para los consejeros y estará compuesta por: (i) una asignación 

fija por el mero ejercicio del cargo; (ii) una asignación fija por pertenencia, en su caso, a las 

Comisiones existentes; (iii) una asignación fija por el desempeño de cargos (Presidencia y/o 

Vicepresidencia) en el Consejo de Administración y Comisiones, no pudiendo ser cumulativas 

las retribuciones establecidas en los apartados (ii) y (iii), percibiéndose, en su caso, 

exclusivamente la mayor de ellas; y (iv), en su caso, las indemnizaciones por cese pactadas con 

los consejeros. 

Salvo que la Junta General determine otra cosa, la distribución de la retribución entre los 

consejeros se establecerá por acuerdo del Consejo de Administración, que deberá tomar en 

consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia a 

comisiones del Consejo de Administración y las demás circunstancias que considere relevantes. 

Mientras la Junta General no haya fijado la Retribución Fija aplicable a un determinado ejercicio 

social, se recibirá provisionalmente la Retribución Fija aprobada para el ejercicio social anterior, 

actualizada al alza o a la baja, en su caso, desde el mes de enero de cada ejercicio y de acuerdo 

con el Índice de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística u 

organismo que lo sustituya; las retribuciones así percibidas serán regularizadas, al alza o a la baja, 

dentro de los diez (10) primeros días del mes natural siguiente a aquél en el que por la Junta 

General se haya aprobado la Retribución Fija del ejercicio social en cuestión. 

La Retribución Fija se entenderá establecida para el ejercicio social de doce (12) meses en el que 

se adopte el acuerdo por la Junta General y, en consecuencia, si un ejercicio social tuviere una 

duración menor a doce (12) meses, el importe de dicha retribución se reducirá proporcionalmente. 

Adicionalmente, con independencia de la retribución prevista en los apartados anteriores, 

corresponderá a los miembros del Consejo de Administración: (i) las dietas que acuerde la Junta 

General por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones, 

estando vigente dicho importe hasta tanto la Junta General no acuerde su modificación y (ii) el 

reembolso de cualquier gasto razonable debidamente justificado que esté relacionado 

directamente con el desempeño de su cargo de consejero de la Sociedad. 
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Asimismo, sin perjuicio de todo lo anterior, la Sociedad dispondrá de un seguro de 

responsabilidad civil para sus administradores que podrá actualizarse y adaptarse en cada 

momento por el Consejo de Administración a las necesidades y circunstancias de la Sociedad, de 

los consejeros a los que dé cobertura. 

El Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones adoptarán todas 

las medidas que estén a su alcance para asegurar que la retribución de los consejeros sea la 

necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado y para retribuir la dedicación, 

cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para comprometer 

la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos. 

La remuneración de los consejeros deberá en todo caso guardar una proporción razonable con la 

importancia de la Sociedad, la situación económica que tuviera en cada momento y los estándares 

de mercado de empresas comparables. El sistema de remuneración establecido deberá estar 

orientado a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad e incorporar las 

cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la recompensa de resultados 

desfavorables. 

4.2 Elementos de remuneración 

En cumplimiento de la provisión estatutaria anterior, el sistema retributivo de los consejeros por 

sus funciones de supervisión y decisión colegiada se compone de los siguientes elementos 

retributivos: 

 Una asignación fija y única por la incorporación al Consejo de Administración en el momento 

del nombramiento. 

 Una asignación fija anual por el mero ejercicio del cargo. 

 Una asignación fija anual adicional en el caso en el que se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

- Pertenencia a alguna de las comisiones existentes. 

- Desempeño de cargos (Presidencia y/o Vicepresidencia) en el Consejo de Administración 

y comisiones. 

Estas retribuciones no se podrán acumular entre sí, por lo que únicamente se percibirá la 

mayor de ellas, en el caso en que algún consejero tenga derecho a ambas. 

 Dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de sus comisiones, 

dependiendo su importe total anual del número de reuniones que celebre cada comisión, de 

su asistencia a las mismas y de la forma en la que se asista. 

 En su caso, las indemnizaciones por cese pactadas con los consejeros. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, la Sociedad dispondrá de un seguro de responsabilidad civil para 

sus administradores que podrá actualizarse y adaptarse en cada momento por el Consejo de 

Administración a las necesidades y circunstancias de la Sociedad y de los consejeros a los que dé 

cobertura. 
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A efectos de que la remuneración de los consejeros guarde una proporción razonable con la 

situación de la Compañía en cada momento y no recompense resultados desfavorables, el Consejo 

de Administración podrá renunciar a la retribución que le corresponda conforme a este apartado, 

en un porcentaje de hasta el veinte (20) por ciento, en el caso en el que concurran/no concurran 

las circunstancias determinadas por el Consejo de Administración. 

Asimismo, la retribución ya satisfecha a cada uno de los consejeros podrá ser objeto de 

recuperación, parcial o total, por parte de ORYZON cuando durante los dos (2) años 

inmediatamente posteriores a su abono el consejero haya incumplido grave y dolosamente alguna 

de las normas internas de la Compañía que le resulten de aplicación. 

4.3 Importe máximo de las remuneraciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se 

establece que el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los 

consejeros en su condición de tales sea de 525.000 euros. 

Salvo que la Junta General determine otra cosa, la distribución de la retribución entre los 

consejeros se establecerá por acuerdo del Consejo de Administración, que deberá tomar en 

consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia a 

comisiones del Consejo de Administración y las demás circunstancias que considere relevantes. 
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5 SISTEMA DE REMUNERACIÓN ADICIONAL POR EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES EJECUTIVAS 

5.1 Previsión estatutaria 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 

cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado Consejero Delegado o se le 

atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un contrato 

entre éste y la Sociedad en el que se deberán detallar todos los conceptos por los que pueda obtener 

una retribución por el desempeño de funciones ejecutivas. El consejero no podrá percibir 

retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no 

estén previstos en ese contrato.  

De esta forma, los consejeros ejecutivos tienen un esquema retributivo adicional, que se compone 

de los siguientes elementos retributivos: 

 Una parte fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos. 

 Una parte variable, correlacionada con algún indicador de los rendimientos del consejero 

ejecutivo o de la empresa. 

 En su caso, la eventual indemnización por cese anticipado en sus funciones ejecutivas. 

5.2 Elementos de remuneración 

5.2.1 Retribución fija anual 

Los consejeros ejecutivos tendrán derecho a percibir una retribución fija por el mayor nivel de 

dedicación y responsabilidad que implica el desempeño de su cargo que deberá ser competitiva 

en relación con los estándares habituales del sector para puestos del nivel de responsabilidad que 

ocupen.  

El Presidente Ejecutivo percibirá como retribución fija bruta anual en 2016 la cantidad de 199.287 

euros, distribuida y abonada en doce (12) mensualidades iguales, a final de cada mes. En 2017, 

dicha retribución fija bruta anual ascenderá a un total de 273.574 euros. En adelante, dicha 

cantidad será actualizada anualmente por acuerdo del Consejo de Administración, actualización 

que en ningún caso podrá ser inferior a la que operaría en función del IPC anual que corresponda. 

Por su parte, la Consejera Ejecutiva percibirá como retribución fija bruta anual en 2016 la cantidad 

de 157.764 euros, distribuida y abonada en doce (12) mensualidades iguales, a final de cada mes. 

En 2017, dicha retribución fija bruta anual ascenderá a un total de 190.528 euros. En adelante, 

dicha cantidad será actualizada anualmente por acuerdo del Consejo de Administración, 

actualización que en ningún caso podrá ser inferior a la que operaría en función del IPC anual que 

corresponda. 
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5.2.2 Retribución variable anual 

El principal objetivo de la remuneración variable es incentivar el desempeño orientándolo a los 

objetivos marcados por la Sociedad, al tiempo que se promueve una gestión del riesgo sólida y 

efectiva que evite que la retribución variable pueda crear incentivos a comportamientos 

individuales de asunción excesiva de riesgos. 

La retribución variable se configura como adicional y complementaria a la retribución fija. Se 

trata de una retribución contingente, no consolidable, ligada al cumplimiento de objetivos de 

acuerdo con las directrices aprobadas por el Consejo de Administración. Dicha retribución valora, 

con periodicidad anual, la aportación de cada consejero a la consecución de los objetivos de la 

Sociedad, siendo éstos prefijados, concretos y cuantificables. 

En este sentido, la cuantía de la retribución variable se establecerá en función del grado de 

cumplimiento de los objetivos fijados al comienzo de cada ejercicio. De este modo, se configura 

un sistema plenamente flexible, que determina la existencia de ejercicios en los que puede no 

devengarse retribución variable si el grado de cumplimiento de los objetivos estuviese por debajo 

de los niveles mínimos establecidos o si los resultados de ORYZON en su conjunto no justificasen 

su devengo. 

En todo caso, para el Presidente Ejecutivo, para un cumplimiento del cien (100) por cien de los 

objetivos establecidos la retribución bruta variable anual en 2016 no podrá ser inferior al treinta 

(30) por ciento del salario fijo bruto anual que corresponda. En 2017, dicha retribución bruta 

variable anual no podrá ser inferior al cuarenta y cinco (45) por ciento del salario fijo bruto anual 

que corresponda. 

Por su parte, respecto de la Consejera Ejecutiva, para un cumplimiento del cien (100) por cien de 

los objetivos establecidos la retribución bruta variable anual en 2016 no podrá ser inferior al 

veintidós (22) por ciento del salario fijo bruto anual que corresponda. En 2017, dicha retribución 

bruta variable anual no podrá ser inferior al treinta (30) por ciento del salario fijo bruto anual que 

corresponda. 

Asimismo, el sistema de retribución variable anual de los consejeros ejecutivos incluye cláusulas 

específicas que permiten a la Sociedad no abonar una parte de la retribución variable devengada 

cuando concurran/no concurran determinadas circunstancias determinadas por el Consejo de 

Administración. 

5.2.3 Retribución variable plurianual 

Siguiendo las recomendaciones de buen gobierno, ORYZON podrá aprobar la implantación de 

sistemas retributivos plurianuales, con las siguientes finalidades: 

 Mejorar el valor de la Sociedad y de sus acciones. 

 Inscribir la evaluación de los resultados en un marco plurianual para garantizar que el proceso 

de evaluación se asienta en los resultados a largo plazo, y que el pago efectivo de los 

componentes de la remuneración basados en resultados se escalona a lo largo de un período 

que tenga en cuenta el ciclo económico subyacente de la Sociedad y sus riesgos empresariales. 

Los planes de retribución variable plurianual que la Sociedad implante tendrán por objeto permitir 

a los consejeros ejecutivos percibir, transcurrido un determinado periodo de tiempo y habiéndose 

cumplido los objetivos determinados y comunicados al efecto, un importe dinerario referenciado 

a la retribución fija. 
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Los planes tendrán carácter extraordinario y se implantarán por la exclusiva voluntad unilateral 

de la Sociedad, extinguiéndose automáticamente una vez transcurrido el periodo de tiempo para 

el cual se implantan. 

Cada vez que ORYZON decida implantar un nuevo incentivo plurianual, las condiciones para su 

devengo y cobro, así como el procedimiento establecido para su comunicación, reconocimiento, 

cálculo y entrega serán objeto de desarrollo en un reglamento aprobado al efecto. 

5.2.4 Beneficios sociales 

A los consejeros ejecutivos, siempre que la legislación aplicable lo permita, le serán de aplicación 

cuantos derechos y beneficios sociales estén establecidos o se establezcan con carácter general en 

el futuro para el resto del personal directivo de ORYZON. En particular, los consejeros ejecutivos 

tendrán derecho a un seguro médico. 

Asimismo, los consejeros ejecutivos tendrán derecho a las ventajas sociales que ORYZON, por 

obligación derivada de convenios colectivos o por propios acuerdos, aplique a todos o parte de 

sus empleados. 

5.2.5 Otras condiciones contractuales 

Los contratos que regulen el desempeño de funciones ejecutivas por miembros del Consejo de 

Administración tendrán naturaleza mercantil e incluirán, entre otras, las cláusulas típicas que 

suelen incluirse en este tipo de contratos y que a continuación se describen. 

5.2.5.1 Duración 

Los contratos suscritos con los consejeros ejecutivos tendrán la duración pactada entre las partes, 

y en defecto de pacto será de naturaleza indefinida. Su cargo estará sujeto en todo caso a la 

duración de su mandato como consejero, incluyendo las eventuales renovaciones en el cargo que 

se sucedan. 

5.2.5.2 Plena dedicación 

La relación contractual de los consejeros ejecutivos con ORYZON es de plena dedicación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la prestación a favor de terceros de cualquier tipo de actividad 

profesional, de servicios, o de otro orden, exigirá autorización expresa del Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

5.2.5.3 Ética profesional 

Los consejeros ejecutivos se comprometen, en sus relaciones con las personas de la Sociedad y 

los clientes de la misma, a seguir fielmente las reglas éticas de la profesionalidad en los negocios, 

internacionalmente reconocidas. 
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5.2.5.4 Confidencialidad y secreto profesional 

Durante la vigencia de sus contratos, los consejeros ejecutivos, salvo en el ejercicio de sus 

funciones, y cuando ello sea beneficioso para la Sociedad, no podrán divulgar a otra persona o 

empresa, tanto en España como fuera del país, información concerniente a los asuntos, negocios, 

finanzas, contactos comerciales, clientes y otras materias relacionadas con la Sociedad, sin la 

expresa autorización de la misma, debiendo poner los medios necesarios para evitar la publicidad 

de tales secretos, conocimientos o información.  

Asimismo, los consejeros ejecutivos se comprometen: (i) a comunicar a la Sociedad cualquier 

infracción por terceros que pudiere llegar a su conocimiento de los derechos de propiedad 

industrial o intelectual de los que cualquiera de las compañías indicadas en el contrato mercantil 

o cualquiera de los clientes de tales compañías, sean titulares; y (ii) a colaborar con la Sociedad 

en la defensa de dichos derechos. 

5.2.5.5 Pagos por rescisión de contratos 

El reconocimiento de pagos por rescisión o blindajes será el pactado en el contrato. 

5.2.5.6 No competencia post-contractual 

Se establecerán de forma individual los pactos de no competencia post-contractual, de acuerdo 

con los requerimientos que se precisen en cada caso. 
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6 GOBERNANZA 

6.1 Revisión y aprobación de la Política 

La Política Retributiva del Consejo de Administración de ORYZON será analizada y revisada 

periódicamente por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que elevará al Consejo de 

Administración las propuestas de modificación que estime necesarias en función de la evolución 

de la Sociedad y el mercado, así como las adaptaciones que sean requeridas para el cumplimiento 

en todo momento de las disposiciones normativas vigentes y las normas de buen gobierno 

corporativo. 

Esta política se someterá a la aprobación de la Junta General de Accionistas al menos cada tres 

años. 

6.2 Supervisión y aplicación  

El Consejo de Administración de ORYZON es responsable de establecer un sistema de control y 

supervisión de los requerimientos específicos de la Política Retributiva aplicable a los miembros 

del Consejo de Administración que garantice el cumplimiento y la aplicación efectiva de los 

preceptos establecidos en esta Política. 
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7 APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 

La Política será aprobada por la Junta General Ordinaria, a propuesta del Consejo de 

Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y mantendrá 

su vigencia durante los tres ejercicios siguientes al de su aprobación. 

La aplicación de la presente Política estará sujeta, en todo caso, a las modificaciones que, de 

acuerdo con la legislación vigente en cada momento o la interpretación que de la misma realice 

la propia Sociedad, ORYZON estime procedente incluir. 

Las modificaciones introducidas por la presente Política resultarán de aplicación a las 

remuneraciones devengadas a partir de la fecha de aprobación de la misma. 

El presente documento, así como cualquier otra documentación relacionada con esta Política, es 

de uso exclusivamente interno y queda expresamente prohibida su distribución o exhibición a 

cualquier persona ajena a ORYZON. 


